
   

 

 

 
Madrid, 23 de febrero de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA A TRABAJOS DE 
DISEÑO Y DIRECCIÓN DE OBRA EN SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DE METRO DE 
MADRID (LICITACION 6012100008) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AYESA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, S.A.U. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como parte de la documentación 
administrativa, se constata lo que sigue: 
 

➢ En el BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, solvencia, 
habilitación empresarial y adscripción de medios) 
informan de su intención de cumplir con los requisitos 
relativos a la solvencia con medios propios y a la 
adscripción de medios basándose en medios de otras 
entidades, pero no indican la entidad y qué parte de la 
adscripción de medios se va a acreditar esa tercera 
entidad. 

➢ En el BLOQUE 8 (Información relativa a los 
subcontratistas) del referido Anexo IV informan acerca 
de la su intención de subcontratar con una tercera 
empresa y la parte del contrato y % total de 
subcontratación que tienen previsto subcontratar. 
Además, con esta tercera empresa declaran que 
acreditarán la solvencia y/o adscripción de medios, sin 
especificar más. 

 
Por otro lado, el licitador aporta, como parte de la 
documentación administrativa, el Anexo IV Bis (Declaración 
responsable para acreditar clasificación o solvencia, y/o 
adscripción de medios por otras entidades) cumplimentado y 
firmado por el apoderado o representante legal de una tercera 
empresa, informando en el BLOQUE 6 (Cuestiones para las 
cuales la entidad declarante presta sus medios) que prestarán 
sus servicios para acreditar la solvencia técnica y profesional 
 
A la vista de la toda la documentación referida anteriormente, 
constatamos que existe una discrepancia entre lo que licitador 
declara que va a acreditar a través de medios de otras 
entidades (adscripción de medios) y lo que la tercera entidad 
declara que aportará al licitador en el Anexo IV Bis (solvencia 



   

 

 

técnica). 
 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa y el/los 
Anexo/s IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia, y/o adscripción de medios por otras 
entidades) debidamente cumplimentado/s en su totalidad y 
firmado/s digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la empresa, debiendo existir entre ambos 
documentos concordancia en cuanto a lo que se pretende 
acreditar con medios propios del licitador y con medios de 
terceros.  

INVESTIGACIÓN Y CONTROL 
DE CALIDAD, S.A.U. 

Revisada la documentación administrativa aportada por el 
licitador, se constata que éste presenta la documentación que 
se detalla a continuación: 
 

➢ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) firmado electrónicamente por J.C.G. en 
representación de la licitadora. 

➢ Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia, y/o adscripción de medios por 
otras entidades) firmado electrónicamente por J.C.G. 
en representación de la licitadora, no en 
representación de la entidad que contribuye con sus 
medios a acreditar la clasificación, solvencia y/o 
adscripción de medios.  

➢ Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia, y/o adscripción de medios por 
otras entidades) sin la firma electrónica del 
representante legal de la entidad que contribuye con 
sus medios a acreditar la clasificación, solvencia y/o 
adscripción de medios. El documento no se encuentra 
firmado electrónicamente, sino que presenta una 
imagen de firma electrónica en el documento. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los Anexos IV 
Bis (Declaración responsable para acreditar clasificación o 
solvencia, y/o adscripción de medios por otras entidades) 
debidamente cumplimentados y firmados digitalmente por 
los representantes de las empresas que suscriben los Anexos IV 
Bis (Declaración responsable para acreditar clasificación o 
solvencia, y/o adscripción de medios por otras entidades) y en 
calidad de representantes legal de estas empresas, en su caso. 
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